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NOTIFICACIÓN

El 16 de mayo de 2001 se recibió de la delegación de Colombia la notificación adjunta,
relativa a las importaciones sujetas a contingentes arancelarios durante el año civil 2000
(cuadro MA.2).
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Cuadro MA.2 ACCESO A LOS MERCADOS:  Colombia

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  año civil 2000

Listas relativas a los compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipos

Cuantía del contingente
arancelario en el período de

que se trate

Importaciones efectuadas dentro
del contingente durante el

período

Designación de los productos Número de la(s) partida(s)
arancelaria(s) correspondiente(s)
a la designación de los productos

(en toneladas) (en toneladas)

1 2 3 4
Carne de bovino fresca 0201 23.737 50
Carne de bovino congelada 0202 4 562
Carne de porcino 0203 3.971 4.248
Carnes de aves sin trocear 0207 a) 8.682 4.794
Carnes de aves en trozos 0207 b) 7 5.267
Carne y despojos 0210 126 319
Leche y nata (crema) sin concentrar, azucarar ni edulcorar de otro modo 0401 24 675
Leche y nata (crema), concentradas, azucaradas o edulcoradas de otro modo 0402 4.529 13.374
Lactosueros 0404 771 4.726
Mantequilla 0405 122 49
Quesos 0406 90 188
Frijol seco 0713.30 c) 3.990 44.290
Trigo y morcajo o tranquillón 1001 692.118 1.088.328
Cebada 1003 90.050 152.190
Maíz 1005 34.459 1.929.937
Arroz 1006 73.012 59.083
Sorgo para grano 1007 30.898 3.506
Harina de trigo y de morcajo o tranquillón 1101 796 3.342
Harina de cereales, excepto de trigo o de morcajo o tranquillón 1102 3 19.335
Grañones y sémolas de cereales 1103 0 271
Malta, incluso tostada 1107 49.583 11.024
Almidones y féculas;  inulina 1108 1.013 10.512
Habas de soja (soya) incluso quebrantadas 1201 145.704 293.314
Cacahuete 1202 4 1.828
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Cuantía del contingente
arancelario en el período de

que se trate

Importaciones efectuadas dentro
del contingente durante el

período

Designación de los productos Número de la(s) partida(s)
arancelaria(s) correspondiente(s)
a la designación de los productos

(en toneladas) (en toneladas)

1 2 3 4
Semilla de lino 1204 42 258
Semilla de nabo o de colza 1205 340 56
Semillas de girasol, incluso quebrantadas 1206 3 139
Demás semillas y frutos oleaginosos, incluso quebrantados 1207 48.946 1.258
Harina de semillas de frutos oleaginosos, excepto la harina de mostaza 1208 100 56.153
Manteca de cerdo 1501 1.488 325
Grasas de animales de las especies bovina, ovina o caprina, en bruto o
fundidas

1502 49.421 22.192

Estearina solar, aceite de manteca de cardo, oleoestearina, oleomargarina y
aceite de sebo, sin emulsionar ni mezclar, ni preparar de otra forma

1503 90 5

Grasa y aceite de pescado 1504 13.353 4.313
Demás grasas y aceites de animales 1506 13.906 60
Aceite de soja (soya) y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar
químicamente

1507 48.677 164.473

Aceite de cacahuete o maní y sus fracciones, incluso refinado, pero sin
modificar químicamente

1508 44 0

Aceite de palma y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar
químicamente

1511 336 3.971

Aceites de girasol, de cártamo o de algodón, y sus fracciones, incluso
refinados, pero sin modificar químicamente

1512 1.703 33.186

Aceites de coco (copra), de palmiste o de babasu, y sus fracciones, incluso
refinados, pero sin modificar químicamente y sus fracciones

1513 4.161 1.466

Aceites de nabina (nabo) y sus fracciones, incluso refinados pero sin
modificar químicamente

1514 15 1

Las demás grasas y aceites vegetales fijos, y sus fracciones, incluso
refinados, pero sin modificar químicamente

1515 1.509 1.420

Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus fracciones, parcial o totalmente
hidrogenados, interesterificados, reesterificados o elainizados, incluso
refinados, pero sin preparar de otra forma

1516 28 5.092

Margarina;  mezclas o preparaciones alimenticias de grasas o de aceite,
animales o vegetales, o de fracciones de diferentes grasas o aceites de este
capítulo, excepto las grasas y aceites alimenticios, y sus fracciones, de la
partida 1516

1517 70 18.441
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Cuantía del contingente
arancelario en el período de

que se trate

Importaciones efectuadas dentro
del contingente durante el

período

Designación de los productos Número de la(s) partida(s)
arancelaria(s) correspondiente(s)
a la designación de los productos

(en toneladas) (en toneladas)

1 2 3 4
Las demás grasas y aceites animales o vegetales 1518 5 1.834
Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa químicamente pura, en estado
sólido

1701 46.918 15.957

Los demás azúcares, incluso la lactosa, la maltosa, la glucosa y la fructuosa
(levulosa) químicamente puras, en estado sólido;  jarabe de azúcar sin
aromatizar ni colorear;  sucedáneos de la miel, incluso mezclas con miel
natural;  azúcar y melaza carmel

1702 3.249 10.839

Melazas de la extracción o del refinado del azúcar 1703 50 136
Jugo de naranja 2009 462 1.486
Harina, polvo y "pellets" de carne, de despojos de pescado o crustáceos, de
moluscos o de otros invertebrados acuáticos, impropios para la alimentación
humana

2301 31.978 10.400

Salvados y moyuelos de maíz y trigo 2302 100 6.133
Tortas y demás residuos sólidos de la extracción de aceite de soja (soya),
incluso molidos o en "pellets"

2304 3.653 375.592

Tortas y demás residuos sólidos de la extracción de grasas o aceites
vegetales, incluso molidos o en "pellets", excepto los de las partidas 2304 ó
2305

2306 59 47.669

Materias vegetales, desperdicios, residuos y subproductos de grasas o aceites
vegetales, incluso molidos o en "pellets", del tipo de los utilizados para la
alimentación de los animales, no expresados ni comprendidos en otras
partidas

2308 179 3

Preparaciones del tipo de las utilizadas para la alimentación de los animales 2309 59 115.320
Dextrina y demás almidones y féculas modificadas;  colas a base de
almidón, de fécula, de dextrina o de otros almidones o féculas modificados

3505 402 888

Ácidos grasos monocarboxílicos industriales 3823 d) 2.433 2.561
Algodón sin cardar ni peinar 5201 2.373 58.636

a) Partidas 020711, 020712, 020724, 020725, 020732  y 020733.
b) Partidas 020713, 020714, 020726, 020727, 020734, 020735 y 020736.
c) 071330 equivalente a 071331 a 071339 por G/HS/96.
d) 1519 equivalente a 3823 por G/HS/96.

Fuente: DIAN.  Información preliminar.
__________


